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ACTA DE POSESIÓN 

FOLIO No. 

En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 
compareció en el Despacho del Secretario Distrital de Salud la Dra. VICTORIA EUGENIA 
MARTiNEZ PUELLO, identificada con cédula de ciudadanía número 30.772.851 de 
Turbaco - Bolívar, con el objeto de tomar posesión del empleo de Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Código 085 — Grado 09, de acuerdo con el 
Decreto Distrital número 180 de fecha 21 de mayo de 2024, expedido por el Alcalde Mayor 
de Bogotá D.C. 

Efectividad: A partir de hoy veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

PRESENTÓ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Cédula de Ciudadanía N°30.772.851, de Turbaco - Bolívar 
Certificado Contraloría General de la República. 
Certificado de Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de Policía. 
Certificado Personería de Bogotá D.C. 
Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
Formato Hoja de Vida SIDEAP. 
Declaración de Bienes y Rentas SIDEAP. 

Como están cumplidos todos los requisitos exigidos para dar posesión el Secretario de 
Despacho de la Secretaría Distrital de Salud, le recibió, con las formalidades legales, el 
juramento que ordena el artículo 251 del Código del Régimen Político y Municipal, y bajo 
esta gravedad prometió cumplir fiel y lealmente con los deberes de su cargo. 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA LA PRESENTE DILIGENCIA 

Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política de Colombia, Ley 1438 de 
2011, Ley 1952 de 2019, y demás normas vigentes. 

Domicilio: 	  Teléfono: 	  

Secretar 	istrital de Salud 

Qui 
Elabor : Nelcy Manjarrez Morón Profesional. SPY 

La Posesionócia 

Aprobó: Liliana Sofía Cepeda Amarís - Subsecretaria de Planeación y Gestión 

4LCALI14A MAYOR 
De UOGOTA OC 
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